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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 1 DE IRUN

				5487

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 96/2014 seguido sobre divorcio contencioso.

				Unidad Procesal de Apoyo Directo de Primera Instancia e Instrucción n.º 1 de Irun.

				Juicio: divor.contenc. 96/2014.

				Demandante: Javier Ryoshin Yonamine Onaga.

				Abogado: Antonio Renteria Arocena.

				Procurador: Matilde Odriozola Alcantara.

				Demandado: Marita Ponce de Leon Vemura.

				Sobre: divorcio contencioso.

				 

				En el referido juicio se ha dictado, en fecha 08-10-2014, Sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

				FALLO

				Que estimando sustancialmente la demanda de divorcio formulada por D. Javier Ryoshin Yonamine Onaga frente a Dña. Marita Ponce de León Vemura, debo declarar y declaro disuelto por divorcio del matrimonio contraído entre las partes, en fecha 18-12-1999, con todos los efectos legales que esta declaración conlleva y fijando, asimismo, las siguientes medidas personales y patrimoniales:

				La disolución del régimen económico del matrimonio.

				La patria potestad del hijo común será compartida.

				No se establece régimen de visitas en favor del padre, ni se establece pensión de alimentos a su cargo, sin perjuicio de poder fijarse la misma si en algún momento se conoce el paradero del hijo.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio de la demandada D.ª Marita Ponce de Leon Vemura y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Contra dicha resolución la demandada rebelde puede interponer recurso de apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición de la interesada en la Oficina judicial de este tribunal.

				En Irun (Gipuzkoa), a 6 de noviembre de 2014.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.
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